
16 de diciembre de 2015 

El próximo día 15 de diciembre, se cumplirá un año desde que la Asamblea 

de Extremadura, reunida en Pleno y por unanimidad, aprobó  instar al 

Gobierno de Extremadura a cumplir de inmediato con los Acuerdos sobre  

la Carrera Profesional Horizontal de los empleados públicos de la 

Administración General, desarrollando todos los niveles previstos de 

forma análoga al resto de empleados públicos del Gobex, poniendo fin así 

a la inexplicable diferencia de trato entre trabajadores de una misma  

administración. 

Pues bien, transcurrido ese tiempo, la Junta de Extremadura sigue sin dar 

cumplimiento a este Mandato Expreso y unánime del Parlamento. 

Por este motivo, y fieles a nuestro compromiso con los empleados 

públicos, SGTEX sigue reclamando el cumplimiento de ese mandato, 

que, además, forma parte del compromiso de recuperación de derechos 

de los empleados públicos adoptado por el actual Presidente de la Junta 

en la campaña electoral. 

El próximo día 16 de diciembre, nos manifestaremos, desde las 11:00 

hasta las 12:00 horas ante la puerta de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública, con los siguientes eslóganes: 

DESBLOQUEO DE LA CARRERA PROFESIONAL YA 

CUMPLAN EL MANDATO DEL PARLAMENTO 

POR LA IGUALDAD DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

 

Es tu derecho. Contamos Contigo. No faltes. 

MANIFESTACIÓN 

 


